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N|EVA' 06 ii:¿i .,.
Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nic¡o del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educaüvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeNic¡o Docenle regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

al¡dad permitir la mntratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

6
va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

o

Que, por Decretc Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

profesores y su renovaclón en el marco del mntrato de seNic¡o docente en

referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con Ia finalidad de establecer dispos¡c¡ones en relación al procedim¡ento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva,

Estando a lo actuado por el com¡té de contráación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscr¡to enfe el docente adiud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

ado por el Gob¡emo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 274,14 Ley del Proced¡miento Administrativo General;

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuación se indica:
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SE RESUELVE:



1.1. DATOSPERSOÍTIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENIO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

SOÍO REQUE'O, ARIA VIOLETA

D.[.t. [' 2E111507

FETEIiI[O

't218/1969

D.L rf r9e9o

PROFE9OR

CIEI{CIAS ]IATURALES: BIOLOG+A Y OIJ+ ICA

Secundar¡a

JAPAI E ESCUELA

921231216013

PROFESOR

oFtcto )¡" lal2olT. trEtxrrsPEoPEP-uPP

M HRS CIEI{C¡A Y ÍECNOLOGIA" 1 HRS Ef)I,CACION RELIGIOSA, 2 HRS TUTORIA

Y ORIEiÍÍACIOTI EDUCATIVA, 3 HRS RER,,ERZO ESCOLAR, I HRS TRABA'O

COLEGIAI}OATEIICION FAXILAR'ATEIICIOII AL ESTUDIAIIf E

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL YiO MOOALIDAO !i"
INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

r.3. 0ATOS oEL COTfiRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

232831 No DE FOL¡OS:15

ACTA DE AIMJOICACION

oc.de el uÍ2023 halta el12B1no23

30 Hors Ped!9ógicr6

PUil

GENCIA DEL CONTRATO

LABORAL

jil¡ DE ADJUDICACION

ARTICULO 2".. E§TABLECER. conbrrE al Anexo l del Decreto SuprcrD N'00í-
2o2IM|NEDU, que contiffe el docuÍEnto "Confah {b Sorvhio Docenb', ss ca$ál de resoluc¡ón del mnfab cualqu¡era d€ bs nntivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.. AFÉCIESE a la cdooa Fesupestd coíespondienta & arerdo al Texto

Únbo @onado del Clasificador d€ Geha, d con¡ lo dispone La Lsy N' 3163S que aprueüa d Pr€qlpo€sb del §e-hr Púb¡co püa ol Año

Fiscd m23.

ARIICULO t'.. I{OTIFICAR, la presenle resoluoón a h parle ¡nbrBsada e instancias
adminbúativás pertinantBs para su conoc¡rienb y d¡ones de Ley.

Registrc se y com u niq ue se

PROF. NORI'A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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